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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

1. 1 Resumen 

El presente Trabajo de Fin de Grado consiste en la realización de un análisis de la sede 

electrónica del ayuntamiento de Paiporta, así como de su página web, con el objeto de 

encontrar sus principales deficiencias e intentar solventarlas mediante una propuesta de 

mejora específica, realista y que demuestre las habilidades y competencias adquiridas a lo 

largo de la titulación de Gestión y Administración Pública. 

Para la consecución de éste proyecto, se siguen distintos pasos, estructurándolos en 6 

capítulos. 

En primer lugar, se determinan los objetivos del trabajo, que es lo que ha motivado la 

realización del mismo, la metodología que empleada para realizar el análisis de la página web y 

la sede electrónica del ayuntamiento de Paiporta y las asignaturas que han servido de ayuda 

para realizar el presente proyecto. 

El capítulo 2 se centra en el municipio objeto de nuestro estudio, Paiporta. En primer lugar se 

muestra información general sobre el municipio, concretamente su historia, política, 

demografía, empresas e información presupuestaria, para conocer la situación actual del 

mismo. Seguidamente, se expone el marco jurídico dentro del cual se encuadraría el municipio 

de Paiporta, de mayor a menor rango de ley, las competencias principales con las que cuenta 

cualquier municipio y la organización de los mismos. Por último, se realizado un análisis DAFO 

en el que se reflejan las principales debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades de 

Paiporta. 

En el capítulo 3 se estudia la administración electrónica en su totalidad para un mejor 

entendimiento de la misma. En primer lugar, se define qué es la administración electrónica y 

sus principales ventajas y desventajas, así como los elementos básicos que la componen. 

Además, se nombra la normativa aplicable a la administración electrónica desde el nivel 

europeo hasta el municipal. 
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Una vez estudiado el municipio y la legislación aplicable, pasamos al capítulo 4, en el que se 

hace el análisis del funcionamiento de la administración electrónica del ayuntamiento de 

Paiporta. Para la realización del mismo, se emplea la metodología de Marta Pagán Martínez, la 

cual utilizó en su tesis doctoral άAnálisis y evaluación de las web municipales en la provincia de 

Albaceteέ ȅ ǉǳŜ Ŝǎǘł ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ el modelo utilizado por Gregorio Moya y su grupo de 

investigación en estudios análogos realizados entre los años 2002 a 2010. 

Derivado del análisis realizado, surge el capítulo 5, en el cual se exponen las conclusiones a las 

que se llegan después de la aplicación de la metodología antes mencionada en la 

administración objeto de nuestro estudio, poniéndose de manifiesto las principales 

deficiencias con las que cuenta Paiporta. Para la subsanación de las mismas, se realiza una 

propuesta de mejora compuesta por diversas actuaciones específicas. Finalmente, se 

cuantifica el tiempo que se va a tardar en completar la propuesta de mejora mediante un 

cronograma y los recursos que serán necesarios para la consecución de la misma. 

Por último, encontramos el capítulo 6, en el que se realizará una reflexión de los aspectos 

tratados a lo largo de todo el proyecto a modo de conclusiones. 

1. 2 Objetivos 

El objetivo principal del presente trabajo es analizar el funcionamiento de la página web y la 

sede electrónica del ayuntamiento de Paiporta, sobre todo en las relaciones telemáticas de la 

administración con los administrados, para encontrar así las principales deficiencias con las 

que cuenta e intentar resolverlas, para crear una administración electrónica más accesible y 

eficiente. 

Por otro lado, los objetivos específicos que nos hemos planteado para llevar a cabo nuestro 

proyecto son los siguientes: 

- Estudio de la población objeto de nuestro estudio, Paiporta. 

- Análisis del marco legal relacionado con la administración electrónica a todos los 

niveles: europeo, nacional, autonómico y local. 

- Análisis del funcionamiento de la administración electrónica del ayuntamiento de 

paiporta. 
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- Proponer una mejora que permita reducir las deficiencias con las que cuenta 

actualmente la página web y la sede electrónica del ayuntamiento de Paiporta. 

1. 3 Motivación 

Este estudio se presenta a raíz de haber cursado la asignatura de Gestión del Documento 

Electrónico. Al realizar las prácticas de dicha asignatura, tome conciencia de los beneficios que 

supone para la ciudadanía y los ayuntamientos una administración electrónica eficiente y 

accesible, ahorrando tiempo y dinero tanto a la administración como a los administrados. Por 

otro lado, también observé que muchas administraciones presentaban grandes deficiencias en 

sus sedes electrónicas o que incluso carecían de las mismas y que eran pocas las que se 

adaptaban a la normativa establecida en lo referente a administración electrónica lo cual me 

sorprendió, ya que actualmente vivimos en un mundo cada vez más dominado por las 

tecnologías. Por todo ello, decidí elaborar este proyecto, ya que veo necesario por las ventajas 

que reporta, que todas las administraciones públicas cuenten con una administración 

electrónica de calidad. 

1. 4 Metodología  

La principal metodología que hemos empleado para el estudio y análisis tanto de la página 

web del Ayuntamiento de Paiporta como de su sede electrónica, es la que expone Marta 

Pagán Martínez en su tesis doctoral titulada άAnálisis y evaluación de las web municipales en la 

provincia de Albaceteέ, expuesta en el año 2013 en la Facultad de Información y Comunicación 

de la Universidad de Murcia por parecernos la más completa, pertinente y actual para éste 

análisis. Para la realización de dicha metodología, la autora antes referida se ha basado en la 

metodología utilizada por Gregorio Moya y su grupo de investigación en estudios análogos 

realizados entre los años 2002 a 2010. 

En la metodología a la que nos venimos refiriendo, se han utilizado 74 indicadores que se han 

agrupado bajo 9 conceptos que suelen reunir la mayoría de los contenidos de las páginas web 

municipales, los cuales son: 
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CATEGORÍAS INDICADORES 

1. Aspectos formales 1-5 

2. Funcionalidad 6-16 

3. El Ayuntamiento 17-25 

4. La ciudad o municipio 26-29 

5. Información para los ciudadanos 30-40 

6. Información turística  de ocio 41-47 

7. Información sobre las empresas 48-50 

8. Servicios de participación ciudadana 51-54 

9. Gestiones online (e-Administración) 55-74 
 

Tabla 1. Categorías de análisis e indicadores utilizados para el análisis de sedes electrónicas municipales.  
Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 

Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia 

De estas 9 categorías, los indicadores correspondientes a las 8 primeras sirven para evaluar los 

contenidos de carácter informativo y la autora tan solo valora la presencia o ausencia de los 

mismos (SI/NO). Por el contrario, los indicadores pertenecientes a la última categoría, se 

valorarán con una mayor profundidad, ya que sirven para medir el grado de sofisticación de los 

servicios electrónicos que ofrecen los ayuntamientos a través de sus sedes web. La forma de 

evaluación será valorando del 0 al 4 cada uno de los indicadores, siempre que se pueda, para 

determinar el grado de madurez en la prestación de los servicios públicos online siendo la 

definición de cada etapa la siguiente: 

ETAPAS SIGNIFICADO 

ETAPA 0 No existe información 

ETAPA 1 Información en línea sobre el servicio público 

ETAPA 2 Interacción, descarga de formularios online 

ETAPA 3 Interacción bilateral, permite la cumplimentación y envío de 
formularios, el acceso a bases de datos, etc. 

ETAPA 4 Transacción o tramitación telemática. Permite la formalización y 
entrega de formularios con acuse de recibo, así como el pago del 
servicio, si procediese. 

 
Tabla 2. Niveles de madurez de los servicios online.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

El formulario completo con los 74 indicadores que se han utilizado para hacer el presente 

análisis lo podemos consultar en el ANEXO. 

 



20 
 

1. 5 Justificación de las asignaturas relacionadas con el TFG 

Para la realización de éste Trabajo de Fin de Grado hemos tenido que consultar diversas 

asignaturas cursadas a lo largo de toda la carrera, las cuales son: 

- Aspectos prácticos de la contratación pública: esta asignatura intenta dar a los 

alumnos conocimientos sobre la contratación dentro del sector público, lo cual nos ha 

ayudado a establecer qué tipo de contrato y en qué condiciones debería hacerse para 

la contratación de los servicios de la empresa de informática que va a llevar a cabo 

nuestra propuesta de mejora. 

- Derecho administrativo: esta asignatura tiene como objeto dar a conocer el derecho 

administrativo en general y el procedimiento administrativo español y las fases y 

consecuencias jurídicas del mismo. Haber estudiado esta asignatura me ha 

proporcionado los conocimientos necesarios sobre las fuentes del derecho y su 

jerarquía dentro del ordenamiento jurídico español. 

- Derecho constitucional: esta asignatura da a conocer a los alumnos los principales 

conceptos del derecho constitucional y los fundamentos de la soberanía y de la 

proyección internacional, tanto de los órganos como del ordenamiento jurídico. Esta 

asignatura se ve reflejada en el capítulo 2 (véase punto 2.2.1) del presente proyecto. 

- Estructuras administrativas: esta asignatura nos enseña que son las organizaciones 

públicas, su régimen jurídico, su estructura y la organización de las distintas 

administraciones españolas. Con el estudio de esta asignatura, hemos podido 

determinar los diferentes niveles y competencias de las administraciones que 

intervienen en el presente trabajo. 

- Gestión del documento electrónico: el alumno conocerá aspectos relacionados con la 

Administración Electrónica y la Sociedad de la Información. También aprenderá a 

gestionar documentos digitales y realizará prácticas en portales web de 

administraciones públicas con procedimientos y expedientes electrónicos. Esta 

asignatura es la que más me ha ayudado a realizar el presente proyecto, ya que me ha 

aportado todos los conocimientos básicos sobre la administración electrónica, he 

aprendido la normativa que regula dicho ámbito y me ha enseñado a realizar trámites 

administrativos a través de sedes electrónicas de diferentes ayuntamientos. 

- Gestión presupuestaria: esta asignatura trata de dar a conocer al alumno que es un 

presupuesto, en que consiste, como se estructura y su importancia dentro de la 
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administración pública. Esta asignatura nos ha servido de ayuda a la hora de analizar el 

presupuesto aprobado en 2015 para el municipio de Paiporta, así como para la 

elaboración de la valoración económica de nuestro proyecto. 

- Informática aplicada: en esta asignatura se estudian los elementos básicos de la 

informática en el campo de la administración pública y se aprende a realizar 

operaciones usando tecnología informática y paquetes de software, lo cual nos 

ayudado mucho en la elaboración de éste proyecto, ya que con esta asignatura hemos 

aprendido a utilizar diversas herramientas informáticas que han hecho posible la 

elaboración del mismo. 

- Metodología para la elaboración del TFG: esta asignatura aporta al estudiante los 

conocimientos necesarios para el correcto desarrollo del Trabajo de Fin de Grado 

como métodos, normas, técnicas, procedimientos y herramientas. Esta asignatura me 

ha ayudado mucho para la elaboración de este proyecto, ya que se nos ofrecieron 

pautas a seguir para el correcto desarrollo de un TFG, vimos casos específicos de 

proyectos y nos enseñaron a utilizar herramientas informáticas para la elaboración del 

mismo. 

- Regímenes de empleo público: el objetivo de esta asignatura es dar a conocer la 

regulación jurídica de los empleados públicos. Esta asignatura nos ha servido para 

determinar en qué grupo debería de trabajar el empleado público que hemos 

seleccionado para que supervise nuestro proyecto, así como su remuneración en base 

a dicho grupo. 

- Teoría de las organizaciones: esta asignatura tiene como objetivo que el alumno 

conozca en profundidad el comportamiento de las organizaciones y de cómo influye el 

mismo en la manera de administrar las organizaciones públicas. Esta asignatura fue la 

primera en la que estudiamos el concepto de e-administración, objeto del presente 

trabajo y de cómo la misma beneficiaria enormemente a nuestras administraciones.  
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CAPÍTULO 2. EL AYUNTAMIENTO DE PAIPORTA 

2.1. Introducción  

Paiporta es un municipio de la Comunidad Valenciana, España, que pertenece a la provincia de 

Valencia, concretamente a la Huerta Sur. 

 

Ilustración 1. Mapa de la provincia de Valencia dónde se encuentra ubicada Paiporta.  
Fuente. Página web de Wikimedia. 

2.1.1. Historia 

El nombre primitivo de Paiporta era San Jorge, lo cual hace suponer que su fundación tuvo 

lugar durante la conquista de Valencia por el rey Jaime I. 

El casco urbano está dividido en dos por el barranco de Chiva. En la orilla de la derecha estaba 

el antiguo convento de San Joaquín, fundado en 1595 por Leonor Pons de Pallás, sobre una 

antigua ermita dedicada al mismo santo. Fue renovado a principios del siglo XVIII, pero en 

1838, tras la desamortización de los bienes eclesiásticos, el edificio fue derruido. En torno a 

PAIPORTA 
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dicho convento se había formado un barrio denominado antiguamente con el nombre de 

Casas Nuevas de Torrente y fue agregado a Paiporta en 1841. 

2.1.2. Política 

Desde el año 1.979, el municipio de Paiporta siempre ha tenido una tradición socialista a cargo 

del alcalde Bartolomé Bas Tarazona, hecho que se vio truncado en 2007 con la entrada al 

poder del PP de la mano de Vicente Ibor Asensi, hasta estas últimas elecciones de 2015, donde 

pasa a gobernar Compromís de la mano de Isabel Martín Gómez. 

Actualmente, el pleno del Ayuntamiento de Paiporta se compone de 21 concejales que se 

reparten de la siguiente forma (véase Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Composición del Pleno del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en la página web del Ayuntamiento de Paiporta 

 

2.1.3. Demografía 

En base al último censo de población realizado en Paiporta en el año 2014, el municipio cuenta 

con una población de 24.810 habitantes, que ha ido evolucionando de la siguiente forma a lo 

largo de los años (véase Gráfico 2). 

33% 

19% 9% 

29% 

10% 

Composición del Pleno del Ayuntamiento de Paiporta 

Partido Popular

Partido socialista

Podeu

Compromís

Ciudadanos



25 
 

 

Gráfico 2. Evolución de la población total de Paiporta.  
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en el IVE 

Por otro lado, en cuanto a la población actual de Paiporta a 2014 por edad y sexo, podemos 

apreciar que se encuentra envejecida, ya que su pirámide poblacional (véase Gráfico 3) 

muestra una forma de bulbo o regresiva, lo cual indica que hay un ensanchamiento en la parte 

central de la pirámide, en las edades comprendidas entre los 30 a 50 años. 

Por lo que respecta al sexo, el porcentaje de hombres y mujeres se encuentra en equilibrio, 

existiendo un porcentaje del 49.82% de hombres y un 50.18% de mujeres. 

 

Gráfico 3. Pirámide poblacional de Paiporta por edad y sexo.  
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos por el IVE 
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Por último, en cuanto a la nacionalidad de los residentes del municipio de Paiporta en base a 

los datos obtenidos por el IVE a 2012, encontramos una gran mayoría de habitantes con 

nacionalidad española, concretamente 22.828 personas. Por otro lado, encontramos una 

pequeña minoría de residentes en Paiporta de Europa, en concreto 637 habitantes, seguido de 

americanos con 525 residentes, africanos con 392 personas y 124 habitantes con otra 

nacionalidad distinta. 

 

Gráfico 4. Población de Paiporta por nacionalidades a 2012.  
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos por el IVE 

2.1.4. Empresas 

Es importante comentar también el número de empresas activas en el municipio de Paiporta, 

cuyos datos para el año 2012 (últimos datos existentes en base al IVE) son los siguientes: 

EMPRESAS ACTIVAS EN PAIPORTA PARA EL AÑO 2012 

Industria Construcción Comercio, 
transporte y 
hostelería 

Otros TOTAL 

128 230 686 399 1.443 
 

Tabla 3. Empresas activas en Paiporta en el año 2012. 
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos por el IVE 

Tal y como se puede observar en la tabla Tabla 3, Paiporta cuenta con un total de 1.443 

empresas de sectores muy variados. 
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2.1.5. Presupuesto 

Por último, dentro de la introducción, vamos a pasar a mostrar el presupuesto del 

Ayuntamiento de Paiporta aprobado para este último año 2015, lo cual nos va a mostrar los 

recursos de los cuales dispone el mismo, hecho de vital importancia a la hora de realizar una 

mejora, ya que la misma siempre supone unos costes asociados. 

A) ESTADO DE GASTOS 

Operaciones corrientes 

1 Gastos de personal тΦрумΣнлфΣом ϵ 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios оΦтлнΦннфΣрл ϵ 

3 Gastos financieros 117.уоуΣфт ϵ 

4 Transferencias corrientes фпфΦрлнΣтл ϵ 

Operaciones de capital 

6 Inversiones reales нпнΦусмΣрс ϵ 

7 Transferencias de capital 0 ϵ 

9 Pasivos financieros мΦулсΦпунΣрс ϵ 

TOTAL DEL PRESUPUESTO мпΦпллΦмнпΣно ϵ 

B) ESTADO DE INGRESOS 

Operaciones corrientes 

1 Ingresos directos тΦторΦлллΣлл ϵ 

2 Ingresos indirectos слΦлллΣлл ϵ 

3 Tasas y precios públicos мΦслпΦрлуΣлл ϵ 

4 Transferencias corrientes пΦфтпΦртрΣрт ϵ 

5 Ingresos patrimoniales нсΦлплΣлл ϵ 

Operaciones de capital 

6 Enajenación de inversiones reales л ϵ 

7 Transferencias de capital л ϵ 

8 Activos financieros л ϵ 

9 Pasivos financieros л ϵ 

TOTAL DEL PRESUPUESTO мпΦпллΦмнпΣно ϵ 
 

Tabla 4. Presupuesto del Ayuntamiento de Paiporta para el año 2015. 
Fuente. Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en el acta nº 1 del 29 de enero de 2015 del 

Ayuntamiento de Paiporta 

En cuanto al presupuesto, Paiporta cuenta para el año 2015 con un presupuesto de 

мпΦпллΦмнпΣно ϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ƴłǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ǇǊƻŎŜŘŜƴ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ. Por otro lado, la 

partida presupuestaria que más gastos generan al Ayuntamiento sería la de personal, la cual se 

lleva más de la mitad del total del presupuesto. 
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2.2. Marco jurídico 

2.2.1. Constitución Española 

La Constitución Española, es la norma suprema del ordenamiento jurídico en España y en su 

artículo 2, nos dice que άƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŘƛǎƻƭǳōƭŜ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ 

española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a 

la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas 

ŜƭƭŀǎΦέ Es en éste artículo donde se reconoce la existencia de las comunidades autónomas que 

forman España. 

Por otro lado, en su título Vlll nos habla de la regulación de la organización territorial del 

Estado, exponiendo en su artículo 137 que άŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 

municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas 

entidades gozan de ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎΦέ Sería por tanto en 

la Comunidad Valenciana, dentro de la provincia de Valencia, donde encontraríamos el 

municipio objeto de estudio, Paiporta. 

Éste artículo también hace referencia a la autonomía de la cual gozan las Comunidades 

Autónomas, la cual viene regulada por los distintos Estatutos de Autonomía de las distintas 

Comunidades de España, los cuales son definidos por la Constitución en su artículo 147.1: 

άŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǎǘitución, los Estatutos serán la norma institucional 

básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte 

ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜ ŘŜ ǎǳ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻΦέ En el caso de la Comunidad Valenciana, su Estatuto 

de Autonomía es la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de Ley Orgánica 5/1982, 

de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

2.2.2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 

La Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, es la norma institucional básica española 

de la Comunidad Valenciana y dedica su título Vlll a las Administraciones Locales. En concreto, 

cabe hacer referencia a su artículo 64.2 el cual dice que άƭŜǎ /ƻǊǘǎ ƛƳǇǳƭǎŀǊłƴ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ 

local, pudiendo delegar la ejecución de las funciones y competencias en aquellos 

Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por sus medios, puedan asumirlas, 
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asegurando la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios όΧύέ. Éste artículo 

deja una puerta abierta para que los municipios como Paiporta puedan gestionar sus 

respectivos intereses. Esta afirmación se encuentra regulada por la Ley 8/2010, de 23 de junio, 

de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

2.2.3. Leyes a nivel estatal y autonómico 

En primer lugar, encontramos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, la cual dedica su Título ll íntegramente al municipio, como es el caso de Paiporta, 

definiéndolo en su artículo 11. м ŎƻƳƻ άόΧύ entidad local básica de la organización territorial 

del Estado. Tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ ŦƛƴŜǎέ y 

determina como elementos del municipio en su artículo 11.2 άόΧύ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΦέ 

En segundo lugar, encontramos la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen 

Local de la Comunitat Valenciana, la cual dedica su título primero a los municipios, 

reconociendo la existencia de los mismos en su artículo 1.1: άƭŀ /ƻƳǳƴƛǘŀǘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ ǎŜ 

organiza en municipios, comarcas y provincias a las que se garantiza la autonomía para la 

gestión de sus respectivos interesesέ. 

Por otro lado, en su artículo 33 se enumeran una serie de competencias propias de los 

municipios, especificando en el apartado 1 de éste mismo artículo que άlos municipios, para la 

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de 

actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y 

ŀǎǇƛǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎέ.  

2.3. Competencias principales 

La principal Ley reguladora de las funciones y competencias de un municipio es la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la cual establece en su artículo 25.2 

las competencias propias de los municipios, que son: 
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a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 

gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 

pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 

edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 

residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 

atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con 

las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 

necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 

mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 

públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 

o) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 

eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Para el correcto desarrollo de dichas competencias, el municipio podrá promover actividades y 

prestar servicios públicos que ayuden a satisfacer las necesidades de los residentes del 

municipio. 

Además, para el correcto desempeño de las competencias delegadas se encuentra el Fondo de 

Cooperación Municipal de la Comunidad Valenciana, el cual se encuentra reconocido en el 

artículo 64.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y está regulado en el 
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artículo 201 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 

Comunidad Valenciana que dice lo siguiente: 

1. De conformidad con el artículo 64.3 del Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana se 

crea el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana, que tiene por objeto 

potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad. 

2. Son beneficiarios del Fondo de Cooperación Municipal todos los municipios de la Comunitat 

Valenciana. 

3. A través del Fondo de Cooperación Municipal se financiarán servicios, infraestructuras y 

equipamientos básicos de los municipios de la Comunitat Valenciana, estableciéndose sus 

dotaciones en cada Ley de Presupuestos de la Generalitat. 

4. La participación de los municipios en el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunidad 

Valenciana está supeditada al cumplimiento de la obligación de presentar la cuenta 

general aprobada ante la Sindicatura de Comptes de la Comunidad Valenciana, y a tener, 

en su caso, un plan de estabilidad financiera. 

5. Reglamentariamente se desarrollará la participación de los municipios en las dotaciones 

del Fondo de cooperación municipal de la Comunidad Valenciana. 

6. La cuantía de la participación se incrementará en función de la mejora de la financiación de 

la Comunidad Valenciana respecto a la media nacional de financiación autonómica por 

habitante. 

2.4. Organización 

2.4.1. Estructura orgánica y funciones 

La organización de los municipios se encuentra regulada por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, la cual dedica su Capítulo ll del Título ll 

íntegramente a dicho objeto.  

Según dicha Ley, el gobierno y la administración municipal corresponde al ayuntamiento, el 

cual se encuentra integrado en todo caso por:  
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- El Alcalde. 

- Los Tenientes de Alcalde. 

- Los Concejales. 

- El Pleno. 

- La Comisión Especial de Cuentas. 

En caso de los municipios con población mayor a 5.000 habitantes, como es el caso de 

Paiporta, existirá también: 

- Junta de Gobierno Local. 

- Órganos especializados en el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser 

sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la 

Junta de Gobierno Local y los concejales que ostenten delegaciones. 

Ahora vamos a pasar a explicar las principales funciones de los distintos órganos que formarían 

un municipio, las cuales se encuentran reguladas en la misma Ley antes referida.  

En primer lugar, el Alcalde ostenta la máxima representación del municipio y es responsable 

de su gestión política ante el Pleno. En base a lo dispuesto en el artículo 124.4 de dicha Ley, las 

funciones principales que debería de ejercer el Alcalde son: 

a) Representar al ayuntamiento. 

b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción 

colegiada de colaboración en la dirección política que, mediante el ejercicio de las 

funciones ejecutivas y administrativas que le son atribuidas por esta ley, realice la 

Junta de Gobierno Local. 

c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su 

continuidad. 

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y decidir 

los empates con voto de calidad. 

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a los Presidentes de los Distritos. 

f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos 

ejecutivos del ayuntamiento. 

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones. 

h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente 

necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno. 
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i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal. 

j) La Jefatura de la Policía Municipal. 

k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en materia de organización municipal, 

de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 123. 

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, 

en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando 

cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 

n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia. 

o) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del 

Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros 

órganos municipales. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, serán los Tenientes de Alcalde nombrados por el 

Alcalde entre los concejales que formen parte de la Junta de Gobierno Local, los que lo 

sustituyan por orden de nombramiento. 

En segundo lugar, la Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, 

colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce 

las funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127.1 de la Ley 7/85 y 

son: 

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los 

orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones. 

b) La aprobación del proyecto de presupuesto. 

c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya 

aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno. 

d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión 

urbanística y de los proyectos de urbanización. 

e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya 

expresamente a otro órgano. 
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f) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 

competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 

personal. 

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo 

con el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las 

convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del 

personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de esta ley, el despido del personal laboral, el 

régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén 

expresamente atribuidas a otro órgano. 

La composición de los tribunales de oposiciones será predominantemente técnica, 

debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido 

para el ingreso en las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los 

miembros de la Corporación o entre el personal al servicio de las Administraciones 

públicas. 

h) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la 

Administración municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 

octava para los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 

nacional. 

i) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia. 

j) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 

k) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro órgano. 

l) Designar a los representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o 

administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en 

los que el Ayuntamiento sea partícipe. 

m) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

En tercer lugar, el Pleno municipal, el cual está integrado por todos los Concejales y presidido 

por el Alcalde, es  el máximo órgano de representación política de los ciudadanos. Sus 

funciones vienen definidas en el artículo 22 de la Ley antes referida y son: 

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades 

a que se refiere el artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la 
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capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la 

adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en 

la legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 

cualesquiera de dichos instrumentos. 

d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su 

competencia y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 

municipalización. 

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 

públicas. 

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 

Administraciones públicas. 

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 

fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 

funcionarios y el número y régimen del personal eventual. 

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en 

materias de competencia plenaria. 

k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 

m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 

ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del 

Presupuesto -salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe 

acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los 

ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

n) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 

contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 

o) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 

especial. 

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
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Además, el Pleno podrá proponer una moción de censura al Alcalde o plantearle una cuestión 

de confianza. 

Por último, la Comisión Especial de Cuentas es un órgano de existencia obligatoria que tiene 

como funciones principales según el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, el examen, estudio e informe de todas las cuentas, presupuestarias y 

extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación. 

2.4.2. Delegaciones de gobierno y funciones 

El ayuntamiento de Paiporta se encuentra dividido en diferentes áreas de gobierno, dedicadas 

cada una de ellas a un objeto homogéneo, que ayudan a la consecución de las competencias 

que le han sido delegadas. En el caso concreto del Ayuntamiento de Paiporta, las áreas 

municipales en las que se encuentra dividido son: 

- Urbanismo y Medio Ambiente. 

- Bienestar Social. 

- Cultura. 

- Comercio 

- Economía y Hacienda. 

- Fomento Económico y Ocupación. 

- Educación. 

- Participación Ciudadana. 

- Deportes. 

- Sanidad y Salud Pública. 

- Juventud. 

En primer lugar, el área de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Paiporta, es la 

encargada del planeamiento, la gestión, la ejecución, la conservación, la rehabilitación y la 

disciplina urbanística en el municipio. Además, deberá de proteger el Patrimonio histórico y 

fomentar el acceso a viviendas de protección pública. 

En lo que al medio ambiente se refiere, deberá gestionar los parques y jardines públicos, se 

encargará de la recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos y del abastecimiento de 
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agua potable y tratamiento de aguas residuales y deberá proteger al municipio de la 

contaminación acústica, lumínica y atmosférica. 

En segundo lugar, encontramos la delegación de Bienestar Social, la cual se encarga de la 

detección de situaciones de necesidad social o de exclusión social, para después intentar 

eliminarlas o paliarlas mediante distintas ayudas o programas de inserción.  

Seguidamente, encontramos el área de Cultura, la cual es responsable del fomento de la 

cultura y de la gestión de los equipamientos y espacios culturales tales como bibliotecas, 

museos, etc.  

En cuarto lugar, encontramos el área de Comercio, que se encarga de la regulación de las 

ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante del municipio.  

A continuación, se encuentra la delegación de Economía y Hacienda, la cual se encarga 

principalmente de controlar las cuentas, ordenar el presupuesto y liquidar y recaudar tributos.  

En sexto lugar, se encuentra el área de Fomento Económico y Ocupación, que basa su 

actividad en la promoción del empleo mediante información y orientación laboral, apoyo a la 

creación de empresas y oferta de cursos y talleres. Además, dentro de ésta delegación 

podemos encontrar la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, la cual se encarga de incentivar el 

desarrollo local mediante proyectos que impulsen la inserción laboral de los residentes de 

Paiporta.  

Posteriormente, encontramos la delegación de Educación, la cual es la responsable de la 

creación, mantenimiento y gestión de las escuelas de titularidad pública insertas en el 

municipio, así como de la gestión de las ayudas y becas al estudio y la promoción y desarrollo 

de actividades complementarias a los centros docentes  

En octavo lugar, podemos encontrar la delegación de Participación Ciudadana, la cual se 

encarga del fomento de todos los elementos o actividades necesarias para que el ciudadano 

pueda formar parte de los cambios o mejoras que se produzcan en el municipio. Estas acciones 

pueden ir desde el fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a 

los ciudadanos en sus relaciones con la Administración, hasta la constitución de asociaciones 

que luchen por los intereses del municipio.  
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En noveno lugar, el área de Deportes es la responsable de programar y coordinar actividades, 

competiciones, cursos, instalaciones, etc. Para facilitar a los ciudadanos los medios necesarios 

para la práctica deportiva. 

Seguidamente, encontramos la delegación de Sanidad y Salud Pública, la cual se encarga de la 

protección de la salubridad pública, así como de la conservación o mantenimiento de los 

centros sanitarios del municipio.  

En undécimo y último lugar, encontramos la delegación de Juventud, la cual es la encargada de 

programar, coordinar y organizar las actividades, tanto formativas como lúdicas dirigidas a la 

juventud del municipio de Paiporta. 

Por último, en cuanto a las delegaciones de gobierno del municipio de Paiporta, cabe destacar 

que no existe ninguna unidad específica encargada de la gestión y desarrollo de la 

administración electrónica en el municipio, aunque por las definiciones dadas previamente, 

podríamos insertar estas labores dentro de la delegación de Participación Ciudadana. 

2.5. Análisis DAFO 

A continuación, se va a pasar a realizar un análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 

Oportunidades) de la administración objeto de nuestro estudio, Paiporta, para así saber los 

puntos fuertes y débiles con los cuales cuenta, tanto a nivel interno como externo. Una vez 

identificados, podremos apoyarnos en ellos a la hora de realizar algún cambio dentro del 

Ayuntamiento, reforzando las fortalezas, reduciendo las debilidades, aprovechando las 

ventajas y suprimiendo o minimizando las amenazas. 

Las debilidades y fortalezas serán a nivel interno, esto es, dentro del Ayuntamiento de 

Paiporta, mientras que las amenazas y fortalezas dependerán del entorno, con lo que 

escaparán al control del Ayuntamiento. 

 

 

 



39 
 

 

 

Ilustración 2. Análisis DAFO del Ayuntamiento de Paiporta. 
Fuente. Elaboración propia. 

 
En primer lugar y a nivel interno, las debilidades que podemos encontrar son las siguientes: 

- Presupuesto reducido y gastos de personal elevados: el municipio de paiporta aprobó 

para el año 2015 un presupuesto de мпΦпллΦмнпΣно ϵΣ de los cuales 7.581.209,31 ϵ 

están destinados a gastos de personal y пΦтсфΦртмΣмт ϵ están destinados a gastos y 

transferencias con lo cual nos quedaría una pequeña parte del presupuesto disponible 

para invertir en mejoras de la sede electrónica y la página web del Ayuntamiento, así 

como en formación para los empleados del municipio en las novedades tecnológicas 

que se implantasen. 

- Sede electrónica y página web deficientes: tras un breve análisis de la página web del 

Ayuntamiento de Paiporta y de su sede electrónica, se han detectado numerosas 

deficiencias que serán tratadas en mayor profundidad en capítulos posteriores. 

- Escasa experiencia en Administración electrónica: la administración electrónica 

empezó a cobrar importancia dentro de las administraciones españolas en la primera 

década del siglo XXl, con lo que el uso de esta nueva vía para comunicarse y 

relacionarse con la ciudadanía no lleva mucho tiempo instaurada en nuestro país y 

menos en un pequeño pueblo como es el de Paiporta. La falta de experiencia en este 

sector provoca que no se haga un uso totalmente eficiente de los recursos electrónicos 

de los que dispone el Ayuntamiento, tanto por parte de la administración como del 
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administrado, ya que por ejemplo,  por vías telemáticas no se puede efectuar ningún 

tipo de trámite en dicho Ayuntamiento. 

En segundo lugar, las fortalezas que nos ofrece el municipio de paiporta son: 

- Delegación específica de participación ciudadana: en Ayuntamiento dispone de un 

área concreta destinada al fomento de actividades que favorezcan la participación de 

los vecinos en los asuntos del municipio, incluyendo el fomento del uso de las TIC, lo 

cual favorece la interacción entre la administración y los administrados. 

- Oficina UNICA: la oficina UNICA es un servicio de atención integral al ciudadano que 

ofrece el Ayuntamiento de Paiporta y que brinda a los vecinos del municipio 

información y solución de cualquier trámite administrativo relacionado con el 

Ayuntamiento en un único punto, evitando desplazamientos a diferentes lugares para 

realizar una sola gestión y agilizando los trámites burocráticos, lo cual supone una gran 

ventaja con respecto a otros Ayuntamientos. 

Por otro lado y ya a nivel externo, podemos encontrar amenazas, las cuales son: 

- Población envejecida: tal y como hemos visto en el apartado de demografía (véase 

punto 2.1.3) la pirámide poblacional del municipio de Paiporta cuenta con una forma 

regresiva, lo cual nos indica que la población se encuentra envejecida. Como es sabido, 

dentro de este grupo poblacional, existe cierto grado de desconocimiento sobre las TIC 

lo cual produce una falta de uso de los recursos tecnológicos por parte de la población 

en sus relaciones con la administración. 

- Crisis económica: la crisis económica que venimos sufriendo desde el año 2008 ha 

provocado ajustes en los presupuestos a todos los niveles, los cuales se han reducido 

de мфΦмссΦлрлΣмо ϵ en el año 2009 a los мпΦпллΦмнпΣно ϵ disponibles en la actualidad, 

con lo que se está viendo reducida la capacidad del municipio a la hora de invertir en 

administración electrónica, entre otros aspectos. 

Por último, nos encontramos ante las siguientes oportunidades: 

- Posibilidades tecnológicas: actualmente existen numerosos medios tecnológicos tanto 

de hardware como de software posibles para la prestación de los servicios públicos por 

vías telemáticas. 

- Marco legal: existen numerosas leyes, decretos y reglamentos que favorecen el uso de 

las TIC en las relaciones entre la administración y los ciudadanos, como por ejemplo la 
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Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 

Públicos, principal Ley reguladora de la administración electrónica en España. 

- Subvenciones: existen diversos tipos de subvenciones a las cuales se podría acoger el 

municipio de Paiporta para llevar a cabo mejoras en su sede electrónica, como por 

ejemplo, a través del Fondo de Cooperación Municipal garantizado por el artículo 64.3 

del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y regulado en el artículo 201 

de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad 

Valenciana con el cual se pueden financiar equipamientos, servicios e infraestructuras 

necesarias para los municipios de la Comunidad Valenciana. También el IVAP ofrece 

cursos gratuitos para los empleados de las administraciones públicas a los cuales 

podríamos acogernos una vez efectuada nuestra propuesta de mejora. 
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CAPÍTULO 3: LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

3.1. Administración electrónica 

3.1.1. Definición, ventajas e inconvenientes 

El concepto de e-Administración o Administración Electrónica hace referencia a la 

incorporación de las TIC en las administraciones públicas. Ésta incorporación implica 

transformar las oficinas tradicionales, convirtiendo los procesos en papel en procesos 

electrónicos y el reconocimiento de las vías electrónicas como una nueva forma de establecer 

relaciones entre la Administración Pública y los ciudadanos o las empresas. 

El concepto de Administración Electrónica está muy relacionado con el de e-Government, que 

se refiere a la utilización de las TIC en las administraciones públicas con el objetivo de mejorar 

los servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y apoyar a las políticas públicas. 

Por otro lado, la Administración Electrónica cuenta con numerosas ventajas para diferentes 

sectores de la población: 

- Facilidad de acceso y ahorro de tiempo y dinero para el administrado, ya que se evita 

desplazamientos, con el coste económico y de tiempo que ello supone, además de la 

comodidad de poder acceder a toda la información o trámites que desee consultar 

desde cualquier lugar, 24 horas al día los 365 días del año, lo cual aporta grandes 

ventajas, sobre todo para personas con movilidad reducida, que podrán realizar 

cualquier tipo de trámite a distancia. 

- Reducción de costos y mejora de la productividad, eficacia y eficiencia para la 

administración, ya que todo el gasto que se venía haciendo en papel, tinta, etc. se ve 

suprimido, además de la rapidez, comodidad y seguridad que supone el tener toda la 

información almacenada en centros de datos, lo cual aumenta el rendimiento de las 

Administraciones. 

- Reducción de cargas administrativas para las empresas, ya que podrán realizar todos 

los trámites necesarios a los cuales se ven obligados las empresas por parte de la 

Administración para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa vía online.  
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- Mayores posibilidades de cooperación e interoperabilidad para las administraciones 

públicas, ya que es más fácil compartir información entre administraciones 

telemáticamente. 

A pesar de que las ventajas de la e-Administración son numerosas, la implantación de la 

Administración Electrónica también implica retos y desafíos tales como: 

- Actualización legislativa que se adapte a la nueva forma de prestación de servicios por 

parte de la Administración. 

- Recursos humanos especializados en las nuevas tecnologías necesarias para la correcta 

prestación de los servicios públicos. 

- Rediseño de procedimientos y cambios organizativos de las administraciones públicas 

orientados a la nueva Administración Electrónica. 

- Gestión de la seguridad en los sistemas de información electrónica. 

- Lucha contra la brecha digital, la cual consiste en la separación que existe entre las 

personas que saben utilizar correctamente las TIC y las que no tienen acceso a las 

mismas o que aunque las tengan, no saben cómo utilizarlas. 

 

3.1.2. Elementos básicos que componen la Administración Electrónica 

Para el correcto desarrollo de la Administración Electrónica y el entendimiento de éste trabajo, 

es necesario definir previamente algunos elementos clave que se encuentran dentro de la 

Administración Electrónica y a los que más adelante, podemos hacer referencia. 

3. 1. 2. 1     Sede electrónica 

La sede electrónica se encuentra regulada por el del Capítulo l del Título primero de la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que 

la define en su artículo 10 como άŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ disponible para los ciudadanos a través 

de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una 

Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias.έ 

El titular de la sede electrónica será el responsable de su integridad y veracidad, y deberá 

actualizar la información de la misma periódicamente para su correcto funcionamiento, 

sujetándose a los principios de publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, 

disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. Además, se deberá identificar al 
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titular de la sede y poner a disposición de los ciudadanos los medios necesarios para la 

formulación de sugerencias y quejas, asegurando que todas las comunicaciones y 

transacciones sean seguras y utilicen estándares abiertos o de uso generalizado por los 

ciudadanos. 

3. 1. 2. 2     Firma y sello electrónico 

Ahora vamos a pasar a explicar el concepto de firma electrónica o firma digital, que es la forma 

de identificación de los ciudadanos y autenticación de su actuación y se rige por la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y por 

la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que la define como conjunto de 

datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser 

utilizados como medio de identificación del firmante. Éste concepto es muy importante para la 

Administración Electrónica, ya que la firma, propia del emisor de los documentos electrónicos, 

es un requisito indispensable para que un documento pueda considerarse válido. 

Podemos encontrar dos tipos de firma electrónica: 

- Firma electrónica avanzada: es un tipo de firma que permite identificar al firmante y 

detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al 

firmante de manera única y a los datos a los que se refiere y que ha sido creada por 

medios que el firmante debe mantener bajo su exclusivo control. 

- Firma electrónica reconocida: es una firma electrónica avanzada basada en un 

certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de 

firma. Es ésta firma a la cual la legislación española reconoce el mismo valor que a la 

firma manuscrita. 

En segundo lugar, encontramos los sellos electrónicos, que es la forma de identificación 

electrónica de las administraciones públicas y autenticación del ejercicio de su competencia. 

3. 1. 2. 3     Documento, copia, archivo y expediente electrónico 

Los conceptos de documentos, copias, archivos y expedientes electrónicos vienen regulados 

por el Capítulo lV, del Título segundo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 



46 
 

En primer lugar, vamos a comenzar definiendo el documento electrónico, el cual se define 

como cualquier información u objeto registrados que se pueden tratar como una unidad y que 

han sido creados mediante un programa informático. En el caso de que se cumpla la definición 

anterior y además el documento electrónico sea válidamente emitido por una Administración 

Pública, estaremos hablando de un documento administrativo electrónico. 

El documento electrónico está constituido por una serie de elementos: 

- Contenido: los documentos electrónicos pueden contener datos textuales, numéricos, 

gráficos, sonoros, audiovisuales, hipertextuales o hipermedia. 

- Estructura lógica: es la forma de agrupación de los datos adoptada que te muestra un 

razonamiento o una actividad. 

- Metadatos: datos que describen el contexto, el contenido y la estructura de los 

documentos y su gestión. 

- Presentación: es la forma de visualización. 

Por otro lado, el documento electrónico presenta, frente a los documentos tradicionales en 

papel, importantes ventajas como: 

- Gran capacidad de almacenamiento. 

- Rapidez en la búsqueda, copiado o transmisión de la información. 

- Versatilidad para su utilización por diferentes usuarios, que pueden acceder 

simultáneamente a un único documento, modificando patrones de visualización o 

consulta según sus intereses o necesidades. 

A pesar de las grandes ventajas de los documentos electrónicos, también podemos encontrar 

algunos inconvenientes, principalmente en cuanto a la conservación de sus elementos 

fundamentales  y disponibilidad. En cuanto a dicha conservación, podemos identificar tres 

problemas esenciales: 

- Soporte: los soportes electrónicos son menos estables y resistentes que el soporte 

tradicional de papel, que ha llegado a durar siglos. 

- Alteración de datos: el software puede modificar o eliminar datos de un documento 

electrónico con gran facilidad, lo cual repercute en la originalidad, autenticidad e 

integridad en los documentos. 
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- Obsolescencia tecnológica: los rápidos cambios tanto en equipos como en programas 

pueden llegar a hacer inaccesible la información contenida en los soportes 

electrónicos. 

En segundo lugar, podemos encontrar las copias electrónicas, que serán las copias realizadas 

por medios electrónicos de documentos electrónicos o en soporte de papel emitidos por el 

interesado o por las Administraciones Públicas, siempre que el documento original se 

encuentre en poder de la Administración y que se pueda comprobar la veracidad del 

documento mediante la firma electrónica o el sellado de tiempo. 

En tercer lugar, encontramos los archivos electrónicos, que son el conjunto de datos 

electrónicos almacenados y utilizados en las actuaciones administrativas. 

Por último está el expediente electrónico, que son el conjunto de documentos electrónicos 

foliado mediante un índice firmado por la Administración, órgano o entidad actuante, 

correspondientes a un procedimiento administrativo, sea cual sea el tipo de información que 

incluyan. 

3. 1. 2. 4     Interoperabilidad 

Por otro lado, un elemento muy importante de la Administración Electrónica es la 

interoperabilidad, la cual puede definirse como la capacidad de los sistemas de información y 

de los procedimientos a los que estos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el 

intercambio de información y conocimiento entre ellos, pudiéndose encontrar tres tipos de 

interoperabilidad: 

- Interoperabilidad organizativa: define los objetivos de los procesos y servicios de las 

organizaciones implicadas en la prestación de servicios en línea. 

- Interoperabilidad semántica: se ocupa del significado en el uso de los datos y la 

información para que puedan ser entendidos por cualquier aplicación al momento de 

compartirse. 

- Interoperabilidad técnica: se refiere a los elementos tecnológicos que garantizan que 

los sistemas de información de las dependencias y entidades participantes estén 

preparados para colaborar en un diálogo de intercomunicación. 
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La importancia del funcionamiento adecuado de éste concepto, ha llevado a los Estados a 

crear disposiciones para homogeneizar e impulsar la interoperabilidad. Es así como nace en 

España el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, regulado por el Real Decreto 4/2010 en desarrollo de la Ley 11/2007 de 22 de 

junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que establece un 

conjunto de criterios y recomendaciones que deberán tenerse en cuenta por las 

administraciones para el desarrollo de la interoperabilidad. 

3. 1. 2. 5     Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas 

Los registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas se encuentran regulados por el 

Capítulo lll del Título segundo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 

En primer lugar, los registros electrónicos son emplazamientos intangibles para la recepción y 

remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones de documentos electrónicos dirigidos a las 

Administraciones Públicas. 

Por otro lado, la comunicación electrónica es una forma opcional de relacionarse con las 

Administraciones Públicas. Serán los ciudadanos los que decidan en todo momento si quieren 

relacionarse con la administración por medios electrónicos o no, excepto en aquellos casos en 

los que de una norma con rango de Ley establezca la utilización de un medio no electrónico. 

Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas siempre que exista 

constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del contenido íntegro de las 

comunicaciones y se identifique de forma fiel al remitente y al destinatario de las mismas. 

Por último, las notificaciones electrónicas es un medio de comunicación entre las 

administraciones y los administrados que requiere para su utilización de un consentimiento 

por parte del interesado. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a 

disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su 

contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los 

efectos legales. 
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3.2. La Administración Electrónica en la Unión Europea 

Actualmente Europa se encuentra ante retos de gran envergadura en diferentes vertientes que 

obliga en cierto modo a la creación de una Administración Electrónica que haga los gobiernos 

Europeos más abiertos, flexibles y cooperativos en la forma en la que ofrecen sus servicios 

públicos y en las relaciones de las Administraciones con los ciudadanos y las empresas. Para 

conseguir todo esto, se creó en 2011 el Plan de Acción Europeo sobre Administración 

Electrónica 2011-2015 y recientemente, al encontrarnos ante la inminente finalización de 

dicho plan, se ha querido ir más allá y se ha creado la Estrategia Europa 2020. 

3.2.1. Plan de Acción Europeo sobre Administración Electrónica 2011-2015 

La Administración Electrónica en Europa está regida por el denominado άe-Government Action 

Plan 2011-2015έ, el cual nace a partir de la declaración de Malmö el 18 de noviembre de 2009 

y tiene como finalidad dotar a los ciudadanos y empresas europeas de una nueva generación 

de servicios, marcando como objetivo que en el 2015, el 50% de los ciudadanos y el 80% de las 

empresas europeas utilicen la administración electrónica.  

Para alcanzar los objetivos establecidos por la Declaración de Malmö, se establecen 40 

acciones principales articuladas alrededor de 4 líneas generales: 

- Capacitación del usuario: se trata de incrementar la capacidad de ciudadanos, 

empresas y otras organizaciones para comportarse proactivamente en la sociedad a 

través del uso de nuevas herramientas tecnológicas.  

Para incrementar dicha capacidad, se promoverá la oferta por parte de las 

administraciones públicas de un acceso sencillo a la información pública, la mejora de 

la transparencia, la reutilización de información en el sector público, la creación de una 

producción de servicios en colaboración para que los usuarios participen activamente 

en el diseño y la producción de servicios administrativos electrónicos, el desarrollo de 

servicios diseñados en torno a las necesidades de los usuarios y la participación 

efectiva de los ciudadanos y empresas en el proceso de formulación de políticas. 

- Reforzar el mercado interior: los gobiernos europeos, a fin de favorecer el mercado 

interior, deberán elaborar unos servicios sin discontinuidades para que los 

empresarios puedan crear y gestionar empresas y resulte posible estudiar, trabajar, 

residir, recibir atención sanitaria y jubilarse en cualquier país de la Unión Europea. 
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- Mejorar la eficiencia y eficacia de los gobiernos y las administraciones: se deberán 

elaborar acciones centradas en el uso de las TIC para hacer posibles cambios 

organizativos que permitan prestar unos servicios públicos mejores, menos invasivos, 

más sostenibles  más rápidos, reduciendo la carga administrativa y burocrática, 

mejorando los procesos organizativos y promoviendo una economía sostenible de 

bajas emisiones de dióxido de carbono. 

- Crear condiciones previas para el desarrollo de la administración electrónica: es 

necesario instaurar unas condiciones técnicas y jurídicas previas, para que puedan 

ejecutarse las acciones que potenciarán los servicios de administración electrónica en 

Europa. 

Entre las diversas condiciones que habría que instaurar, una de las más importantes es 

la promoción de la interoperabilidad a través de las fronteras, que permitirá, entre 

otras cosas, compartir información, implantar ventanillas únicas y utilizar en toda 

Europa los sistemas de identidad electrónica y de pago. 

3.2.2. Estrategia Europa 2020 

La Estrategia Europa 2020, ha sido creada recientemente por la Agenda Digital Europea con el 

fin de fomentar a través de las TIC la innovación, el crecimiento económico y el progreso de la 

Unión Europea, centrándose en 7 pilares: 

- Mercado único digital: la Agenda Digital actualizará las normas del mercado único de la 

UE para la era digital que permita el libre flujo de los servicios en línea y el 

entretenimiento a través de fronteras nacionales, teniendo como prioridades 

principales impulsar el negocio de las descargas de música, crear un espacio único de 

pagos en línea y proteger aún más a los consumidores de la UE en el ciberespacio. 

- Mejora de la interoperabilidad y estándares: establecimiento de nuevas normas que 

favorezcan que los dispositivos, aplicaciones y repositorios de datos y servicios 

interactúan a la perfección en cualquier lugar de la UE. 

- Refuerzo de la confianza y la seguridad en línea: establecimiento de 17 nuevas 

acciones para favorecer la protección de datos personales y luchar contra los ataques 

cibernéticos, la delincuencia informática y la pornografía infantil. 

- Promoción del acceso a internet rápido para todos: inversión en infraestructuras de 

banda ancha para establecer redes de acceso de última generación. 
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- Inversión en investigación e innovación sobre las TIC: aumento de las inversiones en 

investigación e innovación de TIC para aumentar la competitividad europea en este 

sector. 

- Promoción de la alfabetización digital, capacitación e inclusión: promoción de la 

accesibilidad electrónica en lucha contra la brecha digital mediante la aplicación de 

políticas de alfabetización y accesibilidad para personas con discapacidades. 

- Beneficios basados en las TIC para la sociedad de la UE: la UE debe aprovechar las 

posibilidades que ofrece el uso de las TIC para reducir el consumo de energía, apoyar 

el envejecimiento de vida de los ciudadanos, revolucionar los servicios de salud y 

ofrecer mejores servicios públicos, además de impulsar la digitalización del patrimonio 

cultural europeo. 

3.3. La Administración Electrónica en España 

Ofrecer a los ciudadanos la posibilidad de relacionarse con la administración pública a través 

de internet ha sido y es uno de los grandes objetivos del gobierno en la tarea de modernizar 

los servicios públicos ȅ Ŝǎ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǉǳŜΣ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΣ ǎŜ 

han ido elaborando diversas leyes que regulan su creación y funcionamiento. Dichas leyes son: 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 

- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal. 

- Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

- Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Por último, cabe destacar el principal plan de actuación para desarrollar la economía y la 

sociedad digital en España durante el periodo 2013-2015, la denominada Agenda Digital para 

España. 
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3.3.1. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

En España, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ya estableció algunas disposiciones 

relativas al uso de medios electrónicos en la Administración en su artículo 45.1, cuando dice 

que άƭŀǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ tǵōƭƛŎŀǎ ƛƳǇǳƭǎŀǊłƴ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ȅ ƳŜŘƛƻǎ 

electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 

competencias, con las limitaciones que a la utilización de estos medios establecen la 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ [ŜȅŜǎΦέ 

Por otro lado, dentro de ese mismo artículo pero en el apartado 5 también se señala que άƭƻǎ 

documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos por las Administraciones Públicas, o los que éstas emitan como copias de originales 

almacenados por estos mismos medios, gozarán de la validez y eficacia de documento original 

siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la 

recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por 

Şǎǘŀ ǳ ƻǘǊŀǎ [ŜȅŜǎΦέ 

3.3.2. Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 

los Servicios Públicos 

En España, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 

Servicios Públicos, fue la primera ley específica que reconoce el derecho de los ciudadanos a 

relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos y regulara todos los 

aspectos básicos de la utilización de las TIC en la actividad administrativa. 

El ámbito de aplicación de ésta Ley se refiere a: 

- Administración General del Estado. 

- Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

- Administración Local. 

- Entidades de derecho público vinculadas y dependientes. 

Por otro lado, en cuanto a las finalidades de la Ley 11/2007 se encuentran en su artículo 3 y 

son: 
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1. Facilitar el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes por medios electrónicos. 

2. Facilitar el acceso por medios electrónicos de los ciudadanos a la información y al 

procedimiento administǊŀǘƛǾƻ όΧύ 

3. Crear las condiciones de confianza en el uso de los medios electrónicos, estableciendo 

las medidas necesarias para la preservación de la integridad de los derechos 

ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ όΧύ 

4. Promover la proximidad con el ciudadano y la transparencia administrativa, así como 

la mejora continuada en la consecución del interés general. 

5. Contribuir a la mejora del funcionamiento interno de las Administraciones Públicas, 

incrementando la eficacia y la eficiencia de las mismas mediante el uso de las 

tecnologías ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όΧύ 

6. Simplificar los procedimientos administrativos y proporcionar oportunidades de 

participación y mayor transparencia, con las debidas garantías legales. 

7. Contribuir al desarrollo de la sociedad de la información en el ámbito de las 

Administraciones Públicas y en la sociedad en general. 

En tercer lugar, es importante reseñar los principios generales por los cuales se rige esta Ley, 

los cuales están expuestos en el artículo 4 de la misma y son: 

- Respeto a la protección de datos de carácter personal. 

- Principio de igualdad, con el objeto de que en ningún caso el uso de las TIC pueda 

discriminar de algún modo a los ciudadanos que se relacionen con la administración 

por otras vías. 

- Principio de accesibilidad a la información y a los servicios por medios electrónicos. 

- Principio de legalidad, para que el uso de los medios electrónicos no afecte a las 

garantías jurídicas de los ciudadanos ante las Administraciones Públicas establecidas 

en la Ley 30/1992. 

- Principio de cooperación que garantice la interoperabilidad entre administraciones 

para la correcta prestación de servicios a los ciudadanos. 

- Principio de seguridad en la implantación y utilización de los medios electrónicos por 

las Administraciones Públicas. 

- Principio de proporcionalidad, es decir, que las garantías y medidas de seguridad se 

ajustarán a la naturaleza y circunstancias de las distintas actuaciones. De igual modo, 

solo se requerirán a los ciudadanos los datos estrictamente necesarios para el correcto 

desarrollo de la actividad administrativa. 
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- Principio de responsabilidad y calidad en la veracidad y autenticidad de las 

informaciones y servicios. 

- Principio de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las técnicas y 

sistemas de comunicaciones electrónicas. Para ello, las Administraciones se 

decantarán por la utilización de estándares abiertos  o de uso generalizado por los 

ciudadanos. 

- Principio de simplificación administrativa, reduciendo los tiempos y plazos de la 

actividad administrativa. 

- Principio de transparencia y publicidad del procedimiento. Los medios electrónicos 

deben garantizar la máxima difusión, publicidad y transparencia de las actuaciones 

administrativas. 

Por último, cabe destacar que la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 

Ciudadanos a los Servicios Públicos, se encuentra desarrollada por el Real Decreto 1671/2009, 

de 6 de noviembre, en lo relativo a la transmisión de datos, sedes electrónicas y punto de 

acceso general, identificación y autenticación, registros electrónicos, comunicaciones y 

notificaciones y documentos electrónicos y copias. 

3.3.3. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 

La Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica regula y reconoce el derecho a la 

utilización de sistemas de firma electrónica, su eficacia jurídica y la prestación de servicios de 

certificación en las relaciones por medios electrónicos de la Administración Pública, siempre y 

cuando garanticen la identificación de los participantes y la autenticidad e integridad de los 

documentos electrónicos. 

3.3.4. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 

personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y 

especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 
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Ésta Ley será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que 

los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por 

los sectores público y privado. 

Los principios rectores de la Ley 15/1999 serán: 

- Calidad de los datos, que deberán de ser adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación con el ámbito y las finalidades para las que se hayan obtenido. 

- Derecho de información en la recogida de datos, es decir, que los interesados a los que 

se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de modo expreso, 

preciso e inequívoco. 

- Consentimiento del afectado para el tratamiento de los datos de carácter personal, 

salvo que la ley disponga otra cosa. 

- Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias, ya que se 

trata de datos especialmente protegidos. 

- Solo los profesionales correspondientes podrán proceder al tratamiento de los datos 

de carácter personal relativos a la salud de las personas. 

- El responsable del fichero deberá de adoptar todas las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de los datos. 

- Deber de secreto profesional por parte de todas las personas que intervengan en el 

procedimiento sobre el contenido de los ficheros. 

- Solo se podrán comunicar datos a un tercero para el cumplimiento de fines 

directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario, 

con el previo consentimiento del interesado. 

- El acceso a los datos por cuenta de terceros está permitido siempre y cuando sea 

necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento. 

Por último, cabe destacar a la Agencia de Protección de Datos, que es un ente de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con 

total independencia de las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones, que 

están determinadas en el artículo 37 de la Ley antes referida y son: 

- Velar por el cumplimiento y aplicación de la legislación sobre protección de datos. 

- Emitir las autorizaciones previstas por la Ley. 
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- Dictar instrucciones para adecuar los tratamientos de datos a los principios de la Ley 

15/1999. 

- Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas. 

- Proveer información a las personas acerca de sus derechos en cuanto a tratamiento de 

datos de carácter personal. 

- Requerir a los responsables y encargados de los tratamientos de datos la adopción de 

medidas necesarias para adecuar el tratamiento de los mismos a la Ley 15/1999. 

- Cancelar los ficheros de datos cuando éstos no se ajusten a la Ley. 

- Ejercer la potestad sancionadora conforme a la Ley. 

-  Informar los proyectos de disposiciones generales que desarrollen esta Ley. 

- Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime 

necesaria para el desempeño de sus funciones. 

- Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal. 

- Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia. 

- Controlar y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los movimientos 

internacionales de datos  y cooperar internacionalmente en materia de protección de 

datos personales. 

- Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística 

Pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico. 

- Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias. 

3.3.5. Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 

El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en el ámbito de la Administración Electrónica, tiene por objeto regular el Esquema Nacional de 

Seguridad establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y determinar la 

política de seguridad que se ha de aplicar en la utilización de los medios electrónicos a los que 

se refiere la citada ley, estableciendo los principios y requisitos mínimos que se necesitan para 

asegurar una protección, acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, 

trazabilidad y conservación de los datos, informaciones y servicios utilizados en medios 

electrónicos. 

Éste Real Decreto tiene como ámbito de aplicación: 
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- Administración General del Estado. 

- Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

- Administración Local. 

- Entidades de derecho público vinculadas y dependientes. 

Por otro lado, los principios básicos del Esquema Nacional de Seguridad se encuentran en el 

artículo 4 de dicho Real Decreto y son: 

- Seguridad integral: la seguridad se entenderá como un proceso integral constituido 

por todos los elementos técnicos, humanos, materiales y organizativos, relacionados 

con el sistema. 

- Gestión de riesgos: el análisis y gestión de riesgos será parte esencial del proceso de 

seguridad y deberá mantenerse permanentemente actualizado. 

- Prevención, reacción y recuperación: se deberán de tomar dichas medidas para que la 

seguridad del sistema no se vea gravemente afectada en caso de amenazas sobre el 

mismo. 

- Líneas de defensa: el sistema ha de disponer de una estrategia de protección 

constituida por múltiples capas de seguridad para reducir al máximo la posibilidad de 

fallos en el sistema. 

- Reevaluación periódica: las medidas de seguridad se reevaluarán y actualizarán 

periódicamente, para adecuar su eficacia a la constante evolución de los riesgos y 

sistemas de protección. 

- Función diferenciada: en los sistemas de información se diferenciará entre el 

responsable de la información, que determinará los requisitos de la información 

tratada, el responsable del servicio, que determinará los requisitos de los servicios 

prestados y el responsable de la seguridad, que determinará las decisiones para 

satisfacer los requisitos de seguridad de la información y de los servicios. 

3.3.6. Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

Electrónica 

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica tiene por objeto regular el 

Esquema Nacional de Interoperabilidad establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 
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de junio y comprenderá los criterios y recomendaciones de seguridad, normalización y 

conservación de la información, de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos 

en cuenta por las Administraciones públicas para asegurar un adecuado nivel de 

interoperabilidad organizativa, semántica y técnica de los datos, informaciones y servicios que 

gestionen en el ejercicio de sus competencias y para evitar la discriminación a los ciudadanos 

por razón de su elección tecnológica. 

Éste Real Decreto tiene como ámbito de aplicación: 

- Administración General del Estado. 

- Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

- Administración Local. 

- Entidades de derecho público vinculadas y dependientes. 

Por otro lado, los principios básicos del Esquema Nacional de Interoperabilidad vienen 

regulados en su artículo 4 y son: 

- La interoperabilidad como cualidad integral: la interoperabilidad se tendrá presente en 

la concepción de los servicios y sistemas y a lo largo de todo su ciclo de vida. 

- Carácter multidimensional de la interoperabilidad: la interoperabilidad se entenderá 

contemplando sus dimensiones organizativa, semántica y técnica. 

- Enfoque de soluciones multilaterales: se favorecerá la aproximación multilateral a la 

interoperabilidad de forma que se puedan obtener las ventajas derivadas de la misma. 

3.3.7. Agenda Digital para España 

Desde que las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la Sociedad de la Información 

se identificaron como elementos clave para el avance económico y la mejora de la 

productividad y la competitividad, en España se han ido sucediendo diversos planes de 

actuación para el fomento de estos aspectos, alineados siempre con las estrategias europeas 

en dichas materias.  

Inicialmente, en el año 2000, el Gobierno aprobó la primera iniciativa para el desarrollo de la 

{ƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ άINFO XXIέ, intentando asumir así los objetivos 

establecidos en la Estrategia e-Europe y en la Estrategia de Lisboa.  
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Posteriormente, en 2005 se aprobó Ŝƭ άtƭŀƴ !ǾŀƴȊŀέ, seguido por el άPlan Avanza 2έ  y por su 

Estrategia 2011-2015, con el fin de continuar hacia la Sociedad de Conocimiento.  

Finalmente, el quince de febrero de 2013 el Consejo de Ministros aprobó la άAgenda Digital 

para Españaέ como la estrategia del Gobierno para desarrollar la economía y la sociedad digital 

en España durante el periodo 2013-2015. Además, la Agenda marca las pautas a seguir en 

materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Administración electrónica 

para el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Agenda Digital para Europa en 2015 y 

2020. 

La Agenda Digital para España contiene 106 líneas de actuación estructuradas en torno a seis 

grandes objetivos: 

- Fomentar el despliegue de redes y servicios para garantizar la conectividad digital. 

- Desarrollar la economía digital para el crecimiento, la competitividad y la 

internacionalización de las empresas españolas. 

- Mejorar la administración electrónica y los servicios públicos digitales. 

- Reforzar la confianza en el ámbito digital. 

- Impulsar la I+D+i en las industrias de futuro. 

- Promover la inclusión y alfabetización digital y la formación de nuevos profesionales 

en las TIC. 

Para su puesta en marcha y ejecución se definen nueve planes específicos: 

- Plan de telecomunicaciones y redes ultrarrápidas 

- Plan de TIC en PYME y comercio electrónico 

- Plan de impulso de la economía digital y los contenidos digitales 

- Plan de internacionalización de empresas tecnológicas 

- Plan de confianza en el ámbito digital 

- Plan de desarrollo e innovación del sector TIC 

- Plan de inclusión digital y empleabilidad 

- Plan de Acción de Administración Electrónica de la Administración General del Estado 

- Plan de servicios públicos digitales 
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3.4. La Administración Electrónica en la Comunidad Valenciana 

Hasta finales de 2013 en la Comunidad Valenciana estuvo en vigor Gobernanza 2013, 

estrategia desarrollada entre 2010 y 2013 y que abarcaba un amplio abanico de medidas, 

entre las cuales destacó la aprobación de la Ley 3/2010, de Administración Electrónica de la 

Comunidad Valenciana, ya derogada desde el 1 de Enero de 2014. Actualmente, y tras la 

derogación de dicha Ley, en materia de Administración Electrónica dentro de la Comunidad 

Valenciana podemos encontrar numerosos decretos, órdenes y acuerdos que hacen referencia 

a la administración electrónica, aunque de todos ellos, cabe destacar el Decreto 220/2014, de 

12 de diciembre, del Consejo, por el que se aprueba el Reglamento de Administración 

Electrónica de la Comunidad Valenciana, ya que es el que regula de forma más global la 

administración electrónica dentro de la Comunidad Valenciana. 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ 5ƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ 

±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀέΣ que constituye el marco estratégico regional para avanzar en el desarrollo de la 

sociedad digital y de las TIC. 

3.4.1. Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consejo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Administración Electrónica de la Comunidad 

Valenciana 

El Decreto 220/2014, de 12 de diciembre, del Consejo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Administración Electrónica de la Comunidad Valenciana, tiene por objeto la regulación de la 

utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos de la Generalitat Valenciana en 

el desarrollo de su actividad administrativa, así como fijar las competencias y atribuciones en 

materia de administración electrónica y las relativas a la implantación de procedimientos 

administrativos o procesos de trabajo, la homologación y aprobación de aplicaciones y 

sistemas de información y las directrices y buenas prácticas de administración electrónica 

dirigidas a las entidades locales en la Comunidad Valenciana. 

Por otro lado, el ámbito de aplicación de éste decreto se circunscribe a: 

- Departamentos y organismos autónomos de la Comunidad Valenciana. 

- Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración Pública 

de la Generalitat. 
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- Entidades que integran la Administración local de la Comunidad Valenciana. 

- La Sindicatura de Cuentas, el Defensor del Pueblo, el Consejo Valenciano de Cultura, la 

Academia Valenciana de la Lengua, el Consejo Jurídico Consultivo y el Comité 

Económico y Social. 

- El ciudadano en sus relaciones de derecho público con los entes citados anteriormente 

y a las relaciones de estos entes entre sí. 

En tercer lugar, los fines que persigue éste decreto vienen especificados en su artículo 5 y son 

los siguientes: 

1. Impulso y favorecimiento de los medios electrónicos en la Administración y en las 

relaciones con los ciudadanos (...) 

2. Cambio cultural organizativo que favorezca la reorganización y racionalización de 

procesos, así como la simplificación de procedimientos. 

3. Principio de innovación, modernización y actualización permanentes de la 

administración electrónica. 

4. Principio de cooperación interadministrativa y de participación de los ciudadanos, de 

los servidores y servidoras públicos, y de los sectores y colectivos implicados en la 

administración electrónica. 

5. Principio de celeridad en la tramitación y en la notificación de los actos administrativos, 

que promueve la reducción de los plazos máximos cuando el procedimiento se gestione 

por medios electrónicos. 

6. Orientación total al ciudadano. 

7. Impulso público en la implantación de la administración electrónica para prevenir y 

evitar diferentes velocidades de acceso a ella entre las distintas administraciones o 

entre estas y el ciudadano. 

8. Información eficiente, es decir, accesible, usable, completa, exacta, actualizada, 

segura, clara, íntegra, correcta y veraz, de consulta sencilla, organización y 

estructuración jerarquizada, homogénea e interoperable, ponderando el valor de la 

estabilidad en su acceso. 

9. Responsabilidad general por los contenidos e información propios difundidos 

electrónicamente. 

10. Inalterabilidad de la relación jurídica administrativa mantenida a través de medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, y de los derechos, facultades, obligaciones o 
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posiciones jurídicas que incluya, sin perjuicio de las adecuaciones a la naturaleza y 

posibilidades de los medios electrónicos. 

Por último, en lo referente a éste decreto, cabe destacar su Título Vlll, el cual se refiere en su 

totalidad a la Administración electrónica de las entidades locales, objeto principal de éste 

trabajo. En dicho Título, se reconoce la existencia de dos herramientas fundamentales para el 

correcto desarrollo de la Administración electrónica en la Comunidad Valenciana: 

- Portales corporativos, que integrarán toda la información y los servicios que las 

entidades que forman la Administración local de la Comunidad Valenciana ofrezcan y 

presten al ciudadano. 

- Sede electrónica, donde se realizarán las actuaciones y procedimientos y se prestarán 

los servicios que requieran la identificación de la entidad local en sus relaciones con los 

ciudadanos y con otras administraciones públicas por medios electrónicos. Las sedes 

electrónicas de las entidades que integran la Administración Local de la Comunidad 

Valenciana podrán contar con cartas de servicios electrónicos, mediante las que se 

informará a los usuarios sobre los servicios públicos a los que pueden acceder 

electrónicamente, y contendrán, como mínimo, los compromisos de calidad en su 

prestación. 

3.4.2. Agenda Digital de la Comunidad Valenciana 

La άAgenda Digital de la Comunidad Valencianaέ constituye el marco estratégico regional para 

avanzar en el desarrollo de la sociedad digital y en el uso de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación como motor del crecimiento económico sostenible y del empleo de calidad en 

el período 2014 a 2020. 

La Agenda Digital de la Comunidad Valenciana pretende contribuir a la construcción de una 

economía valenciana más competitiva, con un modelo productivo basado en la innovación y el 

conocimiento, una ciudadanía participativa y altamente capacitada y una Administración ágil y 

eficiente en la prestación de servicios públicos dentro de la Comunidad. Para ello, ha creado 

diversas iniciativas que se han articulado en torno a tres ejes fundamentales: 

- La ciudadanía digital, que está formada por las personas que utilizan las TIC para 

participar en todos los ámbitos de la sociedad. 
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- La administración digital, que incorporará las TIC a la actividad administrativa y a la 

provisión de servicios para la ciudadanía y las empresas valencianas con el fin de 

alcanzar la excelencia en la gestión pública. 

- La economía digital, que se impulsará a través de la innovación tecnológica de las 

empresas, su especialización en mercados concretos y el incremento de su 

productividad. 

3.5. La Administración Electrónica en el municipio de Paiporta 

A nivel municipal dentro del territorio objeto de estudio, Paiporta, podemos encontrar tres 

reglamentos que hacen referencia a la administración electrónica como medio de relación 

entre la administración y los ciudadanos. Dichos reglamentos son: 

- Reglamento de participación ciudadana del ayuntamiento de Paiporta. 

- Reglamento Oficina Integral de Atención al Ciudadano "UNICA".  

- Reglamento regulador del registro electrónico. 

3.5.1. Reglamento de participación ciudadana del ayuntamiento de Paiporta 

El reglamento de participación ciudadana del Ayuntamiento de Paiporta tiene por objeto la 

regulación de los medios, formas y procedimientos de participación de los vecinos del 

municipio de Paiporta en la gestión municipal, así como de las Entidades Ciudadanas del 

mismo. 

Por otro lado, el ámbito de aplicación de éste reglamento engloba a los ciudadanos residentes 

en Paiporta y a las Entidades Ciudadanas con domicilio social en el municipio. 

Los objetivos que persigue el Ayuntamiento de Paiporta a través del presente reglamento son: 

- Desarrollo y fomento efectivo de la participación ciudadana, estableciendo nuevas vías 

de participación. 

- Facilitar la información sobre la actividad municipal. 

- Garantizar el acceso de los ciudadanos a los recursos y estructuras municipales. 

- Hacer efectivos los derechos y deberes de los vecinos. 

- Implicar a las Asociaciones y Entidades de la población en las inversiones municipales. 
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Por último, cabe destacar que este reglamento reconoce el derecho de los ciudadanos a la 

utilización de medios electrónicos en sus relaciones con la Administración de Paiporta en 

diferentes artículos, pero especialmente en su artículo 38, donde se especifican los canales de 

comunicación telemáticos de los cuales dispone el Ayuntamiento de Paiporta en sus relaciones 

con los ciudadanos del municipio, que son:  

- Página web. 

- Red informática cívica. 

- Firma electrónica. 

3.5.2. Reglamento Oficina Integral de Atención al Ciudadano "UNICA" 

El Ayuntamiento de Paiporta cuenta con la denominada Oficina Integral de Atención al 

Ciudadano "UNICA" que es un punto centralizado en una única oficina de atención presencial o 

telemática de información, escucha y solución de cualquier tipo de trámite.  

Dicha oficina se encuentra regulada por el reglamento de la Oficina Integral de Atención al 

Ciudadano "UNICA", la cual tiene por objeto la regulación del régimen de funcionamiento 

interno de dicha oficina y se aplica a la misma. La misión de esta oficina será la atención 

adecuada y de calidad a los ciudadanos de Paiporta. 

Por último, cabe destacar que ésta oficina ofrece la posibilidad de comunicarse por vías 

telemáticas, hecho que se refleja durante todo el reglamento, pero en especial en su artículo 

10, donde se regula específicamente la atención electrónica de los ciudadanos, estableciendo 

cuatro canales de comunicación al servicio de los administrados:  

- Oficina virtual. 

- Página web municipal. 

- Email propio. 

- Teléfono.  

Para que éste tipo de atención se lleve a cabo de la forma más eficaz posible, los trabajadores 

de la oficina UNICA están obligados en base al artículo 16 de éste reglamento, a someterse a 

cursos de formación continuos en materia de atención al público, trámites administrativos y 

nuevas tecnologías. 
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3.5.3. Reglamento regulador del registro electrónico 

Por último, en cuanto a normativa municipal que regula la administración electrónica dentro 

del Ayuntamiento de Paiporta encontramos el reglamento regulador del registro electrónico, 

el cual tiene como objeto la creación y regulación del registro electrónico del Ayuntamiento de 

Paiporta y se aplica a las actuaciones y procedimientos administrativos en los que se utilicen 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos así como a todos los órganos y 

unidades administrativas de las distintas áreas y delegaciones del Ayuntamiento de Paiporta y 

sus organismos dependientes. 

Las funciones del registro electrónico de Paiporta vienen determinadas en el artículo 7 de éste 

reglamento y son: 

a) La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones, así como de documentación en 

formato electrónico que pueda completar los escritos, solicitudes y reclamaciones, 

relativas a los trámites y procedimientos que se aprueben por la Junta de Gobierno 

Local y se especifiquen en la web del Ayuntamiento de Paiporta. 

b) La remisión de escritos y comunicaciones que se lleven a cabo por medios electrónicos y 

hacer llegar a los destinatarios los documentos electrónicos a ellos destinados. 

c) La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida se realizará de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable de Régimen General y sobre 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
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CAPÍTULO 4. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE PAIPORTA 

El Ayuntamiento de Paiporta, en lo que a administración electrónica se refiere, dispone de una 

página web del Ayuntamiento (http://www.paiporta.es), una sede electrónica, denominada 

ƻŦƛŎƛƴŀ ά¦bL/!έ όhttps://unica.paiporta.es:8443/PortalCiudadano), una página en la red social 

Facebook (https://www.facebook.com/pages/Ajuntament-de-Paiporta/127284700686167) y 

un canal en YouTube (https://www.youtube.com/user/CanalPaiporta).  

Éste capítulo, se va a centrar en el análisis de la página web del Ayuntamiento de Paiporta y de 

su sede electrónica utilizando la metodología que expone Marta Pagán Martínez en su tesis 

doctoral titulada άAnálisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albaceteέ, 

expuesta en el año 2013 en la Facultad de Información y Comunicación de la Universidad de 

Murcia, la cual se ha expuesto en el apartado de Metodología del presente trabajo. 

4.1. Resultados de la aplicación de la metodología 

Una vez expuesta la metodología por la cual se va a guiar el estudio y análisis de la página web 

y la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta, se pasará a ver los resultados obtenidos al 

aplicar dicha metodología en el Ayuntamiento objeto de nuestro estudio. 

Primeramente se va a analizar la página web del Ayuntamiento de Paiporta con base en los 

primeros 54 indicadores de la metodología seleccionada, dividiéndolos en 8 grupos. 

Posteriormente, se pasará a analizar la sede electrónica mediante 19 indicadores  con distintos 

grados de profundidad, tal y como se explica en el apartado de metodología empleada del 

presente trabajo. 

En primer lugar, se va a determinar si la página web del Ayuntamiento de Paiporta cumple o 

no los indicadores de la primera categoría antes referida, los aspectos formales. Este primer 

grupo de indicadores, permitirá ver de forma clara la autoría y responsabilidad de la página 

web, así como la forma de contactar con los responsables de la misma y la última actualización 

realizada de la web. 

http://www.paiporta.es/
https://unica.paiporta.es:8443/PortalCiudadano
https://www.facebook.com/pages/Ajuntament-de-Paiporta/127284700686167
https://www.youtube.com/user/CanalPaiporta
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1. ASPECTOS FORMALES SI/NO 

1. ¿La autoría de la web está claramente definida por parte del ayuntamiento? SI 

2. Indicación de la Dirección Postal SI 

3.  Indica el teléfono de contacto con el Ayuntamiento SI 

4. Indica el e-mail del ayuntamiento o del webmaster SI 

5. Indica cuando ha sido la última actualización en la home page, página principal 
o página de inicio 

SI 

 
Tabla 5. Indicadores utilizados en la primera categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 

electrónicas municipales.  
Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 

Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

Tal y como se puede observar en la Tabla 5, en ésta primera fase del análisis, la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Paiporta cumple con todos los indicadores exigidos, ya que la 

autoría de la web está claramente definida en la parte superior izquierda de su página de inicio 

y la dirección postal, teléfono, e-mail y última fecha de actualización se encuentran en la parte 

inferior de su página web, aunque no en la sede electrónica. 

 

Ilustración 3. Autoría de la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta. Fuente. Página web del Ayuntamiento 
de Paiporta 

 

Ilustración 4. Datos de contacto de la página web del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. Página web del Ayuntamiento de Paiporta 

Ahora se va a pasar a ver si se cumplen o no los indicadores de la segunda fase de nuestra 

metodología, la funcionalidad. Mediante el análisis de estos indicadores, se determinará el 

nivel de funcionalidad de nuestro portal web. 
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2. FUNCIONALIDAD SI/NO 

6. Mapa web NO 

7. Buscador interno NO 

8. Versiones en otros idiomas SI 

9. Enlaces hacia otras administraciones NO 

10. Descarga de utilidades SI 

11. Resolución de pantalla para la que está optimizada NO 

12. Navegadores para los que está optimizada NO 

13. Cumple con las normas WAI (Accesibilidad: AAA/AA/A) NO 

14. Profundidad (número de clicks) 3 

15. Se puede volver desde cualquier página a la página de inicio de la web NO 

мсΦ tƻǎŜŜ ƳŜƴǵ άƳƛƎŀǎ ŘŜ Ǉŀƴέ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ǳǎŀōƛƭƛŘŀŘ NO 
 

Tabla 6. Indicadores utilizados en la segunda categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

Tal y como se puede observar en la Tabla 6, en el ámbito de la funcionalidad tan solo se 

cumplen 2 de los 11 indicadores expuestos, ya que sí que se pueden encontrar versiones en 

distintos idiomas, castellano y valenciano, lo cual parece adecuado, ya que como se ha podido 

apreciar en el punto 2.1.3 del presente trabajo, del total de 24.506 habitantes de Paiporta en 

2012, 22.828 eran Españoles, con lo que no sería necesario adaptar la página web y la sede 

electrónica del Ayuntamiento a otros idiomas. También permite descargar el Java, aunque nos 

deriva a una página externa de descargas. 

Por otro lado, la sede electrónica sobre la que se esta trabajando no cuenta con enlaces hacia 

otras administraciones, lo cual dificulta la interacción interadministrativa y tampoco permite 

volver a la página de inicio desde cualquier punto en la web, lo cual puede hacer que saltes de 

una página a otra y perder el origen de tu búsqueda. Además, la página web del Ayuntamiento 

ŘŜ tŀƛǇƻǊǘŀ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ƳŜƴǵ άƳƛƎŀǎ ŘŜ Ǉŀƴέ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ƳŜƴǵ ǉǳŜ 

indique en cada momento el punto en el que te encuentras dentro de la página web, lo cual 

reduce la usabilidad de la misma y tampoco cuenta con un mapa web, aunque en la sede 

electrónica sí que se puede encontrar. Así mismo, la página web tampoco cuenta con un 

buscador interno, pero sí da la posibilidad de buscar con Google dentro de la misma web. 

Por último, en lo que se refiere a funcionalidad, parece importante destacar el indicador 

número 13, referido a si las páginas web están optimizadas para el acceso a discapacitados o 

no con base a las normas WAI de accesibilidad. Para ello, tal y como hace Marta Pagán 

Martínez en su tesis doctoral άAnálisis y evaluación de las web municipales en la provincia de 

AlbaceteέΣ se aplicará el test TAW (Test de Accesibilidad Web) con el fin de comprobar el nivel 
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de accesibilidad alcanzado en el diseño y desarrollo de la página web. En los resultados de éste 

análisis es posible encontrar 4 tipos de valores: 

- Valor NO: la web no es accesible. 

- Valor A: la web es accesible en primer nivel, es decir, cumple con los requisitos básicos 

para que algunos usuarios puedan acceder a la web. 

- Valor AA: la web es accesible en segundo nivel, es decir, aparte de cumplir con los 

requisitos de nivel A, cumple con un conjunto de requisitos adicionales para eliminar 

una mayor cantidad de barreras de acceso. 

- Valor AAA: máximo grado de accesibilidad, es decir, cumple con todos los requisitos 

necesarios para que una página web sea accesible para personas con algún tipo de 

discapacidad visual, motriz, auditiva o cognitiva. 

En cada valor se analizarán 4 elementos: 

- Perceptible: la información y los componentes de interfaz de usuario deben ser 

presentados a los usuarios de modo que puedan percibirlos. 

- Operable: los componentes del interfaz de usuario y navegación deben de ser 

operables. 

- Comprensible: la información y el manejo del interfaz de usuario deben de ser 

comprensibles. 

- Robusto: el contenido debe de ser lo suficientemente robusto como para ser 

interpretado de forma fiable por una amplia variedad de usuarios, incluyendo las 

ayudas técnicas. 

Para el caso concreto que se está tratando, el Ayuntamiento de Paiporta, si se analiza su sede 

electrónica en un nivel A, aparece siguiente información: 

- 8 problemas. 

- 105 advertencias. 

- 12 no verificados. 

Esto muestra que la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta no cumple los requisitos 

básicos necesarios en un nivel de accesibilidad A. 
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Ilustración 5. Resultados del nivel A de accesibilidad en el test TAW del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. www.tawdis.net 

En segundo lugar, si se analiza la sede electrónica en un nivel AA, se obtiene siguiente 

información: 

- 8 problemas. 

- 145 advertencias. 

- 18 no verificados. 

Esto nos muestra que la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta no cumple los 

requisitos básicos necesarios en un nivel de accesibilidad AA. 

 

Ilustración 6. Resultados del nivel AA de accesibilidad en el test TAW del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. www.tawdis.net 
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Por último, si se analiza la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta en un nivel AAA, 

aparece la siguiente información: 

- 11 problemas. 

- 149 advertencias. 

- 26 no verificados. 

Esto muestra que la sede electrónica analizada no cumple los requisitos básicos necesarios en 

un nivel de accesibilidad AAA. 

 

Ilustración 7. Resultados del nivel AAA de accesibilidad en el test TAW del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. www.tawdis.net 

Por tanto, se puede concluir que la sede electrónica del Ayuntamiento de Paiporta en 

cómputos globales no está preparada para el acceso a la misma de personas con algún tipo de 

discapacidad y por tanto no se cumple con el indicador número 13 antes referido. Esto parece 

preocupante, ya que se trata de una Administración Pública y por ende, se debería de 

garantizar el acceso de los ciudadanos a todos sus servicios en igualdad de condiciones tal y 

como se refleja en numerosas leyes de nuestro ordenamiento jurídico. 

Ahora vamos a pasar a analizar el tercer punto de la metodología propuesta, el Ayuntamiento. 

Mediante el estudio de estos indicadores se puede evaluar la información institucional que 

ofrece el Ayuntamiento de Paiporta a la ciudadanía. 
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3. EL AYUNTAMIENTO SI/NO 

17. Bienvenida del Alcalde NO 

18. Indica los órganos de gobierno NO 

19. Grupos políticos que conforman la corporación municipal o en su caso, la 
composición completa del pleno municipal 

SI 

20. Actas de los plenos municipales SI 

21. Ordenanzas municipales SI 

22. Calendario fiscal municipal SI 

23. Presupuestos municipales SI 

24. Directorio de los Servicios Municipales SI 

25. Se puede consultar el Plan de Ordenación Urbana del municipio SI 
 

Tabla 7. Indicadores utilizados en la tercera categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

De estos 9 indicadores, la sede electrónica del Ayuntamiento en cuestión solo cumple con 6 de 

ellos.  

En primer lugar, cabe destacar que no cumple con la bienvenida del Alcalde ni con la 

composición de los órganos de gobierno, hecho que puede deberse a las recientes elecciones 

que han tenido lugar. En lo que respecta al resto de indicadores, sí que se pueden encontrar 

dentro de la página web del Ayuntamiento. 

Ahora se va a analizar los datos sobre el municipio que existen en la página web del 

Ayuntamiento de Paiporta, lo cual nos mostrará la información existente en la web sobre el 

municipio. 

4. LA CIUDAD O MUNICIPIO SI/NO 

26. Situación geográfica de la misma SI 

27. Historia de la ciudad o municipio SI 

28. Recursos multimedia: galería fotográfica, vídeos, webcams, etc SI 

29. Incluye un apartado con los principales datos estadísticos NO 
 

Tabla 8. Indicadores utilizados en la cuarta categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

 

De este apartado, la página web analizada cuenta con 3 de los 4 indicadores empleados, 

contando con un apartado específico sobre la ubicación del pueblo y sus calles, otro en el que 

se cuenta la historia del municipio desde la década de los 50 hasta la actualidad y otro con una 

gran variedad de fotografías de Paiporta y sus habitantes. 
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Seguidamente, se va a examinar si la página web analizada cumple con los indicadores 

referentes a información para ciudadanos y residentes, lo cual proporcionará a la ciudadanía 

información sobre las actividades principales que realiza y va a realizar el municipio. 

5. INFORMACIÓN PARA LOS CIUDADANOS Y RESIDENTES SI/NO 

30. Noticias de actualidad del municipio SI 

31. Agenda de actividades municipales SI 

32. Oficina de Atención al Ciudadano SI 

33. Directorio sobre servicios de urgencias SI 

34. Directorio cultural SI 

35. Directorio de Centros Educativos NO 

36. Directorio de Centros Sanitarios NO 

37. Información sobre el transporte público SI 

38. Callejero de la localidad SI 

39. Directorio de asociaciones vecinales, culturales, deportivas, etc. SI 

40. Posibilidad de conseguir de forma gratuita una cuenta de correo electrónico NO 
 

Tabla 9. Indicadores utilizados en la quinta categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

 

En cuanto a éste punto, la página web del Ayuntamiento de Paiporta sí que cuenta con una 

sección de noticias de actualidad, así como con una agenda de los principales eventos que se 

van produciendo en el municipio. También existe una Oficina de Atención al Ciudadano, la 

llamada Oficina ÚNICA a través de la cual se pueden realizar todo tipo de trámites, ya sea vía 

presencial u online, aunque este punto se verá con más detenimiento en apartados 

posteriores. Por otro lado, sí que existe un directorio con información referente a bibliotecas, 

museos, farmacias, etc. Así como información sobre el transporte público en Paiporta, 

callejero y un directorio con las asociaciones locales, pero no existe un listado de los colegios y 

centros sanitarios del municipio ni posibilidad de conseguir una cuenta de correo de forma 

gratuita. 
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Ilustración 8. Página de inicio de la página web del Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. http://www.paiporta.es  

En sexto lugar, se analizan los indicadores sobre la información turística y de ocio del 

municipio, tanto para residentes como para posibles visitantes. 

6. INFORMACIÓN TURÍSTICA Y DE OCIO SI/NO 

41. Información sobre cómo llegar al municipio NO 

42. Directorio sobre restaurantes, bares, lugares de ocio, etc. NO 

43. Directorio de alojamientos localidad NO 

44. Información sobre la Oficina de Turismo NO 

45. Fiestas y tradiciones de la localidad NO 

46. Guía Turística con los principales lugares de interés del municipio NO 

47. Gastronomía y productos típicos NO 
 

Tabla 10. Indicadores utilizados en la sexta categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

Tal y como se puede apreciar en la tabla anterior, la página web del Ayuntamiento de Paiporta 

no cumple con ninguno de los requisitos exigidos por la metodología seleccionada a nivel de 

información turística y de ocio. 

En cuanto a la séptima categoría, la información sobre las empresas, Paiporta cumple con los 

siguientes indicadores. 
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7. INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS SI/NO 

48. Directorio empresarial y/o comercial SI 

49. Información sobre el polígono industrial de la localidad SI 

50. Información sobre las ferias que se realicen en la localidad NO 
 

Tabla 11. Indicadores utilizados en la séptima categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 
electrónicas municipales.  

Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 
Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

En la página web del Ayuntamiento sí que existe un apartado específico dedicado a las 

empresas ubicadas en Paiporta, donde se puede encontrar un directorio de empresas, así 

como información sobre los distintos polígonos industriales ubicados en el municipio, entre 

otra información, lo cual parece de gran utilidad ya que, a pesar de que Paiporta es un 

municipio pequeño, cuenta con 1.443 empresas activas para el año 2012 (véase apartado 

2.1.4). 

 
 

Ilustración 9. Página de inicio de la página web del parque empresarial de Paiporta.  
Fuente. http://www.parquesempresarialespaiporta.es/ 

A continuación, se va a verificar si se cumplen o no los indicadores de la octava categoría de la 

metodología seleccionada, los servicios de participación ciudadana, los cuales darán una visión 

sobre la existencia o no de mecanismos que permitan la cercanía entre el Ayuntamiento y el 

ciudadano de Paiporta. Además, se formulará una pregunta vía e-mail al ayuntamiento 

(indicador número 52), con el fin de determinar la rapidez de respuesta del mismo, así como la 

adecuación de la respuesta a la pregunta efectuada, descartándose las respuestas de tipo 

automático. 
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8. SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SI/NO 

51. Buzón de quejas o sugerencias SI 

52. Respondió a la pregunta realizada. Pregunta realizada: ¿Qué trámites debo 
realizar para darme de alta en el Padrón de su municipio? 

NO 

53. Mecanismos de participación ciudadana (encuestas, foros de debate, etc.) NO 

54. Solicitar cita previa al Alcalde y/o al resto de miembros de la corporación 
municipal 

NO 

 
Tabla 12. Indicadores utilizados en la octava categoría y grado de su cumplimiento para el análisis de sedes 

electrónicas municipales.  
Fuente. PAGÁN MARTÍNEZ, M. (2013). Análisis y evaluación de las web municipales en la provincia de Albacete. 

Tesis doctoral. Murcia: Universidad de Murcia. 

En éste punto, a pesar de ser muy importante, encontramos numerosas deficiencias. 

En primer lugar, se envía un correo electrónico a la dirección proporcionada por la página web 

del Ayuntamiento con ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ά¿Qué trámites debo realizar para darme de alta 

en el Padrón de su municipio?έΣ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ se contesta con bastante brevedad (en menos de 24 

horas) pero de forma automática, remitiéndonos a un enlace con la información requerida, 

con lo cual y con base en la metodología utilizada, no valdría como respuesta, descartando 

dicho indicador. 

 

Ilustración 10. Correo electrónico recibido por el Ayuntamiento de Paiporta.  
Fuente. www.hotmail.com 

Seguidamente, tampoco existe ningún mecanismo de participación ciudadana, a pesar de que 

Ƙŀȅ ǳƴŀ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŎƻƴŎǊŜǘŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άtŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ ǇŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ǘŀƴ ǎƻƭƻ se 

proporciona información de contacto de los antiguos concejales del municipio, con lo cual no 

serviría de nada, ya que estos concejales no se encuentran trabajando actualmente para el 

Ayuntamiento de Paiporta. 








































































